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SECRETARÍA TÉCNICA 

 

Estimad@s compañer@s, 

Desde hoy, día 2 de julio de 2019 hasta el próximo día 12 de julio, por vacaciones del 

personal y para liberar la carta de trabajo; la Secretaría Técnica suspende la atención 

telefónica y personal. 

Esto no significa que no ofrezcamos apoyo a sus dudas, que deberán ser enviadas por 

correo electrónico a la dirección secretariatecnica@coitilpa.org 

Gracias por su comprensión, 

La Junta Directiva 
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